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I. RESUMEN

Ha habido demandas de innovación para reforzar la po-
sición de las mujeres en la sociedad y en las empresas.
Recientemente se ha prestado especial atención a cómo
aumentar el número de mujeres en los equipos directivos
de las empresas. Se han aportado argumentos de casos
empresariales y sociales y argumentos relacionados con
las posibilidades profesionales de las mujeres. En las úl-
timas décadas se han iniciado programas y proyectos para
lograr este objetivo, incluyendo, debates políticos, inves-
tigación, creación de redes de mujeres, cursos y forma-
ción para mujeres, registros de datos, asesores de
contratación y selección y programas tutoriales. Diversos
países han subrayado la importancia de incluir a las mu-
jeres en la dirección de las empresas y este tema figura en
los reglamentos de gobierno corporativo. Pero aun así,
la situación ha cambiado muy poco. El número de mu-
jeres en consejos directivos es todavía microscópico. Por
lo tanto, se han exigido remedios más fuertes, es decir,
requisitos legales.

¿Qué lecciones podemos aprender de Noruega? En 2002
se aprobó una ley que requería que al menos el 40% de
los miembros de los equipos directivos de las empresas
más grandes del país fueran del sexo menos representa-
do. La proporción de mujeres en la dirección de dichas
empresas a comienzos de los 90 era de entre el 4 y el 6%.
Las mismas cifras se mantenían en 2002. Políticos y gru-
pos feministas se mostraban cada vez más impacientes.
Se exigió una ley de cuotas que fue aprobada en 2002.
Las empresas tenían de plazo hasta comienzos de 2008
para cumplir este requisito, y se cumplió. Hoy en día al-
rededor del 40% de los miembros de consejos de admi-
nistración en empresas noruegas que cotizan en bolsa
son mujeres. Ahora se están evaluando las distintas expe-
riencias surgidas de este proceso. ¿La ley es buena para la
sociedad, para las empresas y para las mujeres? ¿Habría
sido posible lograr este objetivo por otros medios? y
¿Qué pueden aprender otros países de esta innovación?

II. INTRODUCCIÓN

El papel de las mujeres en la sociedad está cambiando.
No sólo en los sectores público y privado sino también
en el mundo de los negocios. Estos cambios se están
produciendo en muchos países, pero la velocidad y el en-
foque de los mismos, puede variar. Hay diversos argu-
mentos que respaldan la creación de medidas para
aumentar el número de mujeres en consejos de adminis-
tración. Los consejos de administración se han conside-
rado tradicionalmente como lugares de reunión para
élites sociales y de negocios. Se han visto como el terreno
en el que se promueven los intereses de las “old boys net-
works” y se argumenta que existe un techo de cristal in-
visible que impide que las mujeres entren en las juntas
directivas y en puestos de gestión importantes. Por ello,
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Literalmente “redes de antiguos alumnos”. Esta expresión hace referen-
cia a las condiciones sociales y empresariales entre antiguos alumnos de
colegios masculinos de élite.

1

16

D E R E C H O C O M P A R A D O



se han presentado diversas iniciativas para conseguir que
las mujeres estén presentes en los consejos corporativos.

Hay argumentos de casos sociales, individuales y de ne-
gocios que respaldan el aumento del número de mujeres
en consejos directivos. Esta ponencia trata de las distintas
maneras de aumentar el número de mujeres en las juntas
directivas, y se centra en las lecciones aprendidas de los
recientes avances en Noruega. Aportaré reflexiones sobre
los resultados que se están consiguiendo tras la aproba-
ción de una reforma legal con el objetivo de que el 40%
de los miembros de los consejos de administración fue-
ran del sexo menos representado. En la práctica esta ley
ha obligado a las empresas más grandes de Noruega a in-
cluir al menos un 40% de mujeres en sus consejos direc-
tivos.

Mis reflexiones se referirán a la efectividad de diversos
programas o medios para aumentar el número de muje-
res en consejos de administración y consideraré las con-
secuencias de la incorporación de las mujeres a dichos
consejos, para las empresas y para las mujeres como in-
dividuos.

III. ATENCIÓN INTERNACIONAL 
AL AUMENTO DEL NÚMERO DE MUJERES

Un libro reciente editado por Vinnicombe, Singh, Burke
y Huse (2008) presenta la situación de mujeres 
directoras en todo el mundo. Las aportaciones a esta pu-
blicación proceden de Estados Unidos, Canadá, Nueva
Zelanda, Noruega, Islandia, España, Jordania y Túnez.
Entre los países europeos con un número relativamente
alto de mujeres en juntas directivas figuran Noruega,
Suecia y el Reino Unido. El número de mujeres directo-
ras es bajo en los Países Bajos, Grecia, España, Bélgica,
Italia y Portugal. España es uno de los países que ha da-
do más pasos para aumentar el número de mujeres en
consejos corporativos, pero, tras varios años de iniciativas
innovadoras, el porcentaje de mujeres en dichos consejos
está sólo en torno al 6% (de Anca, 2008).

Es difícil comparar cifras de mujeres directivas en los dis-
tintos países. El tamaño de la empresa, la industria y los
sistemas de gobierno corporativo parecen influir en el
porcentaje de mujeres. Además, algunos de los datos
existentes no son fiables y se utilizan diferentes maneras
de medir. Una diferencia principal en los sistemas de go-
bierno es si existen uno o dos consejos directivos en el
país. Por ejemplo, en el sistema de dos consejos hay más
mujeres en los consejos de supervisión que en las juntas
directivas, y hay más mujeres en los consejos de supervi-
sión que en los equipos de alta gestión. En algunos paí-
ses hay también miembros de consejos que son elegidos
por los trabajadores y trabajadoras, y dependiendo del ti-
po de industria se tiende a elegir a más mujeres. Además,
las empresas pequeñas suelen contar con más mujeres en
los consejos directivos. Suelen ser empresas familiares, en
las que las mujeres tienen más importancia en la esfera

familiar y tienen además influencia en las personas com-
ponentes de la dirección.

La cultura de género y el papel de las mujeres en los ne-
gocios y en la sociedad difieren en los distintos países. En
diversos seminarios celebrados en diferentes países he po-
dido trabajar con mujeres que ocupaban o podían ocu-
par cargos de dirección.

En Alemania observé que las mujeres en dichos semina-
rios se centraban en el problema del techo de cristal, el
hecho de que los hombres intentan impedir que las mu-
jeres accedan a los consejos directivos y a puestos de ges-
tión, y constaté una actitud general negativa hacia los
hombres. Una actitud del tipo “los hombres usan sus
puestos para impedir que las mujeres accedan al poder”.

Las mujeres que participaron en el seminario celebrado
en Italia, tenían también en cuenta el problema del techo
de cristal, pero más bien opinaban que los hombres creen
que tienen el poder, pero el poder real está todavía en
manos de las mujeres, y ellas saben cómo manejar a los
hombres. Los hombres dependen en gran medida de las
mujeres. Su frustración estaba probablemente más diri-
gida hacia el sistema (tradición y sistema legal), que no
permite a las mujeres desarrollar su carrera profesional en
los negocios y en la política.

En los Países Bajos esperaba encontrar un alto grado de
igualdad entre hombres y mujeres en el mundo empre-
sarial. Los Países Bajos tienen fama de tener una cultura
de liderazgo de mujeres en las empresas. Sin embargo,
para mi sorpresa, descubrí que a las mujeres les queda un
largo camino para acceder a los consejos de dirección y
a puestos importantes de gestión. El papel de las mujeres
como responsables del cuidado del hogar y de la familia
es muy evidente y existe un debate entre las mujeres so-
bre si es posible combinar las labores de madres y de lí-
deres empresariales o personal de juntas directivas. Este
es el principal debate entre las mujeres y las que aspiran
a convertirse en personal de consejos directivos corpora-
tivos tienen que luchar no sólo contra las actitudes tra-
dicionales de algunos hombres, sino probablemente más
contra las actitudes de sus congéneres.

Mi experiencia en Suiza fue diferente. Esperaba encon-
trar algunas de las actitudes negativas hacia los hombres
(como en Alemania), hacia el sistema (como en Italia) o
hacia otras mujeres (como en los Países Bajos), pero no
fue así. En Zurich trabajé con un gran grupo de mujeres
que aspiraban a ocupar puestos en juntas directivas, pero
no odiaban a los hombres, los querían; no acusaban al
sistema o a la tradición, sino que se centraban en lo que
ellas podían hacer.
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Volviendo a Noruega, he percibido que hay un debate
entre las mujeres que defienden la diversidad de género
y aquellas que afirman que las mujeres en los consejos di-
rectivos no son diferentes de los hombres. 

El debate sobre el aumento del número de mujeres en los
consejos directivos se produce en todos los países del mun-
do, en Asia y África lo mismo que en Europa, América y
Australia. Sin embargo, las historias arriba mencionadas in-
dican que el contenido de dicho debate varía. Las diferen-
tes percepciones y experiencias pueden también indicar que
no hay una única solución para aumentar el número de
mujeres en las juntas directivas. Es importante entender y
respetar el contexto en el que este debate tiene lugar.

IV. ¿POR QUÉ DEBE HABER 
REPRESENTACIÓN DE GÉNERO EQUILIBRADA?

Hay distintos argumentos a favor del aumento del nú-
mero de mujeres en los consejos de administración- por
ejemplo, argumentos sociales, sobre carreras profesiona-
les individuales y argumentos de casos empresariales. 

Los argumentos de casos sociales han sido tradicional-
mente el punto de partida de gran parte de las consi -
deraciones sobre esta cuestión, y están detrás de las
iniciativas de mayor alcance a la hora de aumentar el nú-
mero de mujeres en consejos de administración. Los ar-
gumentos de los casos sociales hablan de justicia en la
sociedad, democracia, participación, igualdad de género,
y puesta en práctica de diversos tratados internacionales,
por ejemplo tratados de Naciones Unidas, de Derechos
Humanos y tratados de la UE y del Espacio Económico
Europeo. Los argumentos de casos individuales o los ar-
gumentos sobre carreras profesionales suelen estar rela-
cionados con los debates sobre el “techo de cristal”. Los
argumentos de los casos empresariales hablan de por qué
y cómo las mujeres en consejos de administración pue-
den mejorar el rendimiento de la empresa. Se ha hecho
especial hincapié en estos argumentos en contextos en
los que no se aceptan los argumentos de casos sociales.
Los principales argumentos de los casos empresariales
tienen que ver con la diversidad (las mujeres son distintas
a los hombres), con el uso de un saber ya existente (las
mujeres representan el 50% de la base de conocimiento
en la sociedad), con el conocimiento y relación con
clientes (las mujeres en muchos sectores son los princi-
pales clientes), y con el hecho de que los hombres en los
consejos directivos son a menudo muy pasivos.

En los debates nacionales e internacionales estos distintos
argumentos se suelen mezclar de manera incons ciente.
Los razonamientos y la lógica tras las distintas iniciativas
se han visto a menudo afectados por dicha confusión.
Cuando se evalúa una iniciativa debe hacerse basándose
en su objetivo. Si el objetivo es que haya un equilibrio de
poder en la sociedad, no puede evaluarse dicha iniciativa
basándose en las posibilidades profesionales individuales
o en el rendimiento de la empresa. Esos criterios deben

considerarse, pero el principal criterio de evaluación debe
ser el social.

V. INICIATIVAS Y MEDIDAS INNOVADORAS 
PARA AUMENTAR EL NÚMERO 
DE MUJERES EN LA DIRECCIÓN

Durante las últimas décadas se han emprendido diferen-
tes iniciativas y medidas innovadoras para conseguir pers-
pectivas de género equilibradas y para aumentar el
número de mujeres en puestos de poder en la sociedad.
En algunos países, como Noruega, en una fase temprana
se elaboraron políticas públicas para que las mujeres es-
tuvieran representadas en la burocracia pública, en los
comités gubernamentales y en los consejos de empresas
públicas. Algunos partidos políticos se comprometieron
también a que hubiera mujeres en puestos de liderazgo,
con el consiguiente aumento del porcentaje de mujeres
en puestos políticos importantes en Noruega.

Los debates internacionales sobre por qué y cómo au-
mentar el número de mujeres en los consejos de admi-
nistración de empresas se remontan también a hace más
de treinta años. Se han considerado diferentes iniciativas
y programas, que incluyen debates políticos, desarrollo
de redes de mujeres, financiación y diseminación de la
investigación, cursos y formación para preparar a las mu-
jeres para el trabajo en una junta directiva, registros de
datos y otras fuentes de comunicación de posibles candi-
datas. También se ha sugerido que se establezcan requi-
sitos sobre el número de mujeres en las juntas directivas
por medio de leyes blandas y duras.

Las distintas iniciativas responden a diferentes objetivos.
Algunos van dirigidos a formar o preparar mujeres, otros
van dirigidos a motivar a quienes seleccionan a los miem-
bros de la dirección, y algunas iniciativas están dirigidas
a facilitar el proceso de contratación. La efectividad de
los distintos programas debe evaluarse de acuerdo con el
objetivo del programa en cuestión. La efectividad con
respecto al aumento de mujeres en los consejos corpora-
tivos será a menudo el resultado de una combinación de
varios programas (programas educativos, de motivación

Argumentos  – Investigación  – Formación  – Redes  – Registros
Tutorías  – Leyes blandas – Leyes duras

(Los efectos dependen del objetivo y del o de la agente)

Formar  – Facilitar  – Motivar

Aumento del número de mujeres en consejos de administración

FIGURA 1. 
PROGRAMAS PARA AUMENTAR EL NÚMERO DE MUJERES EN LA DIRECCIÓN.
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y de ayuda). La efectividad dependerá además de diversos
factores tales como los y las agentes implicados y el con-
texto en el que el programa se desarrolla y ejecuta.

En la Figura 2 describe la efectividad de los distintos pro-
gramas en Noruega.

La Fig. 2 representa el porcentaje de mujeres en los con-
sejos de las grandes empresas en Noruega. Las cifras des-
de 1992 hasta 1998 proceden de firmas que cotizaban
en la Bolsa de Oslo. Las cifras posteriores a 1998 son
empresas ASA (empresas que cotizan en bolsa) Las for-
ma de constitución de sociedades ASA se estableció en
Noruega en 1998. Las empresas ASA son generalmente
las empresas más grandes. Las cifras presentadas son
prácticamente constantes, alrededor del 5%, desde 1992
hasta 2002. No hubo ningún aumento pese a los con -
siderables esfuerzos de apoyo a iniciativas tales como 
redes de mujeres, seminarios y debates, programas tuto-
riales, investigación, bancos de datos y registros sobre
mujeres que aspiran a ocupar puestos de dirección. Se 
celebraron además dos audiencias públicas sobre pro-
puestas de ley, pero no se logró ningún aumento en el
porcentaje de mujeres en consejos directivos. El único
cambio que se produjo antes de 2002 tuvo lugar hacia
1994. Este cambio tuvo lugar con la introducción de
nuevos tipos de empresas (principalmente cajas de aho-
rros) en la Bolsa de Oslo.

Sin embargo, se observa un increíble aumento entre
2002 y 2008- del 6% al 40%. En 2002 el Parlamento
Noruego propuso una ley según la cual todas las empre-
sas ASA debían contar con un equilibrio en cuanto al 
género. Cada sexo debía tener al menos un 40% de
miembros en el consejo de administración de las empre-
sas ASA (Hoel, 2008; Huse, 2007). Las empresas ASA
contaban con unos pocos años para implantar volunta-
riamente este requisito- de otro modo, se haría cumplir
la ley. La entrada en vigor de la ley tuvo lugar a comien-
zos de 2008, pero, para entonces, todas las empresas
ASA (con muy pocas excepciones) ya habían cumplido el
requisito de contar con al menos un 40% de mujeres.
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VI. CUMPLIMIENTO DE LA LEY

¿Qué lecciones podemos aprender de esta iniciativa in-
novadora en Noruega? ¿Ha establecido Noruega un
modelo? Esta cuestión surge con frecuencia en la prensa
financiera internacional. En el Reino Unido el número
de mujeres directivas ha aumentado de manera constan-
te durante los últimos diez años sin ninguna ley que lo
exigiera. La creación de una ley se ha debatido en Sue-
cia, pero actualmente, el número también está aumen-
tando sin el apoyo de la misma. En el resto de países
europeos, no se ha observado ningún cambio en la can-
tidad de mujeres en la dirección de empresas, ni siquiera
en Dinamarca. Incluso dicha cantidad ha disminuido en
algunos lugares. Es por ello por lo que han surgido de-
bates en torno a si debe seguirse el ejemplo noruego.

Algunos de estos debates en Alemania, Italia, Suiza y los
Países Bajos se han comentado anteriormente. En estos
países hay grupos que se muestran impacientes y desean
que exista una ley, pero en general muy pocos llegarían
a leyes duras. No obstante, en diversos lugares se ha re-
comendado la inclusión de leyes blandas como códigos
de mejores prácticas. Francia y España están entre los
países europeos en los que se ha discutido la implanta-
ción de leyes duras.

En 2006 se aprobó una ley en Francia según la cual las
firmas que cotizan en bolsa debían tener un veinte por
ciento de mujeres en los consejos directivos. Sin embar-
go, esta ley se rechazó por motivos constitucionales. En
Bélgica se ha debatido (2007) sobre el treinta por ciento
de mujeres en las empresas que cotizan en bolsa.

En España, el gobierno ha iniciado varios programas pa-
ra aumentar el número de mujeres en puestos importan-
tes en las empresas. Una de estas iniciativas ha sido la
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres. El gobierno español ha lanzado una serie
de medidas para fomentar mayores porcentajes de muje-
res en el mundo empresarial. Estas medidas incluyen le-
gislación, incentivos, apoyo para iniciativas privadas y
concienciación pública. Una de las medidas legislativas
mas controvertidas ha sido la Ley de Igualdad de 2007
(de Anca, 2007). Todas las empresas de más de 250 em-
pleados deben desarrollar planes de igualdad de género
para contrarrestar el desequilibrio entre la vida laboral y
personal. Una representación equilibrada significa que
los consejos directivos deben tener, en ocho años, al
menos un 40% de miembros del sexo menos representa-
do. Las formulaciones de la ley pueden verse más como
recomendaciones que como obligaciones, pero está cla-
ro que las empresas que quieran trabajar con la adminis-
tración pública en adquisición de bienes públicos,
contratos o ayuda pública, tendrán más posibilidades de
obtener apoyo público si siguen estas recomendaciones
(de Anca, 2007).

VII. CONSECUENCIAS DEL AUMENTO 
DEL NÚMERO DE MUJERES DIRECTIVAS 
EN LOS CASOS INDIVIDUALES

¿La ley es positiva para la sociedad, para las carreras pro-
fesionales de las mujeres y para las empresas? Indudable-
mente, la ley en Noruega ha conseguido lo que otras
iniciativas no habían logrado. El número de mujeres en
juntas directivas ha aumentado muchísimo. Este era el
objetivo social inmediato, pero todavía quedan muchas
preguntas sin responder. ¿Realmente se han alcanzado
los objetivos de justicia social, democracia, participación,
igualdad de género y puesta en práctica de los tratados
internacionales? ¿Deberíamos saber más sobre las muje-
res que están siendo elegidas ahora como miembros de
consejos directivos? ¿Quiénes son? ¿Cómo han sido ele-
gidas? ¿Cómo actúan en la sala de juntas? ¿Se mantendrá
el porcentaje de mujeres? 

¿Es positiva la ley para las mujeres que son elegidas?
¿Daña o beneficia sus carreras? Hay mujeres que se
muestran muy críticas con esta ley y argumentan que no
quieren ser elegidas como representantes de su sexo, si-
no por su capacidad. La ley puede dar la imagen de que
las mujeres de los consejos directivos no están tan capa-
citadas como los hombres, y cualquier mujer desea dis-
tanciarse de ser elegida como símbolo o admitida por
cuota. El argumento de que la ley ha sido negativa para
algunas mujeres o para las mujeres en general es por el
momento difícil de demostrar ya que hay pocas pruebas
y mas bien anecdóticas. No obstante, en Noruega, el
mismo argumento se utilizó hace años en la discusión
sobre cuotas en la administración pública y en los parti-
dos políticos. En ese momento muchas mujeres fueron
elegidas para cumplir con las cuotas – y se les dieron po-
sibilidades que nunca habrían recibido de otra manera.
En su momento hubo también carencias propias de un
sistema todavía en pañales, pero sólo unos pocos en No-
ruega argumentarían hoy que las cuotas fueron negati-
vas para las carreras de aquellas mujeres. Las mujeres
que se eligen para los consejos de administración están,
en general, muy capacitadas y ahora tienen la posibilidad
de demostrarlo.

Puede suceder también que las mujeres que estén ha-
ciendo un buen trabajo en los consejos corporativos 
sean contratadas para puestos de alta gestión. Los conse-
jos de administración son mercados importantes para la
contratación de personal para puestos de alta gestión.
En la mayoría de los países el número de mujeres en
puestos importantes de gestión es menor que el número
de mujeres en los consejos de administración. Sin em-
bargo, el consejo directivo es el lugar en el que se reú-
nen quienes toman las decisiones de alto nivel. Los
miembros de los consejos de administración son quienes
seleccionan a los candidatos para puestos de gestión im-
portantes, y las personas que realizan un trabajo de gran
calidad en la sala de juntas pueden fácilmente convertir-
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se en candidatos para dichos puestos. Los hombres que
forman parte de consejos de dirección suelen ocupar
puestos de gestión importantes. No es el caso de las mu-
jeres, y formar parte de un consejo de administración
puede facilitar la elección de mujeres para puestos de
gestión. Indudablemente, la ley ha ayudado a las muje-
res a superar el techo de cristal.

VIII. ¿LA LEY ES POSITIVA PARA LAS EMPRESAS?
Por ahora es imposible presentar datos estadísticos sobre
las consecuencias de la aplicación de la ley en el ren-
dimiento de las empresas. Hasta ahora, la pregunta que
ha centrado la investigación ha sido si las mujeres en
consejos directivos contribuyen de manera positiva al
rendimiento de la empresa, independientemente de có-
mo hayan obtenido sus puestos. Los principales argu-
mentos de los casos empresariales en favor de las
mujeres en la dirección es que aportan diversidad a los
consejos directivos. Siguiendo este razonamiento, se su-
pone que la diversidad es importante para la efectividad
de los consejos. Sin embargo, ni siquiera tenemos prue-
bas claras de que la diversidad en general, y la diversidad
de género en particular, contribuyan a la efectividad de
los consejos directivos.

Los pocos estudios que se han realizado sobre la contri-
bución de las mujeres a la efectividad de los consejos de
administración o a la efectividad de la empresa han arro-
jado resultados desiguales (Huse, 2008). Algunos estu-
dios concluyen que las mujeres contribuyen de manera
positiva, mientras que otros concluyen que sus aporta-
ciones son negativas o inexistentes. Uno de los principa-
les problemas de la mayoría de estos estudios es que
tratan a las mujeres como un grupo homogéneo y no
tienen en cuenta que puede haber más diferencias entre
mujeres o entre hombres, que entre hombres y mujeres
en general. Es por tanto importante entender hasta qué
punto las mujeres que acceden a consejos corporativos
aportan diferentes valores, conocimiento y experiencias,
o si se comportan en la sala de juntas exactamente igual
que los hombres. Puede ser importante, por ejemplo,
entender que las diferencias de género pueden darse en
distintas dimensiones, a saber: mujer, femenino, feminis-
ta, además del origen, la formación y las experiencias.
Son también importantes las consideraciones de masa
crítica para la comprensión de la contribución de las mu-
jeres en las juntas directivas.

Comprender de qué manera los consejos de administra-
ción contribuyen a la creación de valores en las empresas
es un tema complejo, y para entender el impacto de la
ley de cuotas en Noruega es también importante com-
prender el lado humano del gobierno corporativo (Hu-
se, 2007). Esto queda ilustrado en la Figura 3.

La Figura 3 muestra que la diversidad en la sala de jun-
tas está influida por el contexto nacional e institucional
de la empresa. La diversidad en el consejo puede influir
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en su efectividad y en alguna de sus tareas. Sin embargo,
la diversidad puede no ser suficiente. Debe utilizarse
también la diversidad de conocimientos y capacidades.
Esto puede lograrse a través de un liderazgo activo en el
consejo y una buena estructura de trabajo del mismo.
Cuando se considera la efectividad del consejo directivo
deben tenerse en cuenta el ciclo de vida de la empresa y
el contexto. A pesar de la falta de datos empíricos, existe
alguna evidencia que indica que las mujeres pueden te-
ner un impacto en cierto tipo de tareas de los consejos
directivos, pero no en otras. Hay datos de Noruega que
indican que existe una relación positiva entre mujeres di-
rectoras y algunas tareas de las juntas directivas de natu-
raleza cualitativa, incluidas labores de estrategia y
labores relativas a la responsabilidad social corporativa
RSC (Huse, 2008).

IX. REFLEXIONES FINALES
La ley puede haber sido importante en Noruega, pero
hay varios efectos de aprendizaje que debemos conside-
rar antes de recomendar leyes similares en otros países y
para otro tipo de empresas. La ley de cuotas noruega es-
taba dirigida a grandes empresas que cotizan en bolsa
(constituidas como ASA). Sin embargo, hemos observa-
do ahora un aumento importante en el número de mu-
jeres directoras en otras grandes empresas que no son
empresas ASA. Hay dos motivos para dicho aumento. 

El primero es que se ha hecho patente que muchas mu-
jeres son miembros valiosos de las juntas directivas. No
hay escasez de mujeres muy cualificadas para puestos en
las juntas directivas. Las mujeres altamente cualificadas
son numerosas, están obteniendo más experiencia y son
cada vez más visibles.

El segundo son los procesos de imitación o mimetiza-
ción que están teniendo lugar. Hoy en día, contar con
mujeres en los consejos directivos se está convirtiendo
en una iniciativa que mejora el nombre de la empresa.
Estas conclusiones se basan en las experiencias de las
empresas noruegas ASA, pero pueden tener consecuen-
cias para empresas de otros países.
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FIGURA 3. 
EL ARGUMENTO DE LA DIVERSIDAD PARA MEJORAR EL RENDIMIENTO EMPRESARIAL.


